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CASTELLÓN

 CASTELLÓN 
La Sección Segunda de la Audien-
cia Provincial de Castellón ha con-
denado a tres años de prisión por 
un delito de lesiones a un hombre 
que golpeó a su pareja sentimental, 
le rompió un brazo y le causó un 
traumatismo craneoencefálico, en-
tre otras heridas, en el hotel de Al-
cossebre donde estaban alojados. 

El hombre no podrá acercarse a me-
nos de 500 metros de la víctima, su 
domicilio, lugar de trabajo o cualquier 
otro espacio en el que se encuentre 
durante ocho años. El Tribunal no se 
pronuncia sobre la responsabilidad 
civil porque no se ha formulado peti-
ción y la víctima no la reclama. 

La Sala ha absuelto en cambio al 
acusado de los delitos de detención 
ilegal y de maltrato habitual que le 
atribuía también la Fiscalía y la acu-
sación particular, por no considerar 
acreditada la comisión de los mismos. 

La pareja se trasladó desde París a 
España en octubre de 2022 y se alojó 
desde el mes de diciembre del mis-
mo año en un hotel de la localidad 
castellonense de Alcossebre. 

Según el relato de hechos proba-
dos de la sentencia, el 15 de febrero 
de 2023, condenado y víctima man-
tuvieron una discusión verbal du-
rante la que él propinó una bofeta-
da, un puñetazo y una patada a la 
víctima, que la hicieron caer al 

suelo. Tras derribarla, le dio otro gol-
pe en el codo que le rompió el bra-
zo derecho. La víctima sufrió ade-
más un traumatismo craneoence-
fálico con fractura de un hueso de 
la cara, hematomas y contusiones 
de las que tardó 60 días en curar.    

La resolución judicial recoge que, 
desde el inicio de la estancia en el 
hotel, la mujer manifestó su volun-
tad de regresar a Francia, pero el hom-
bre se negó. No obstante, según los 
magistrados, no ha quedado acredi-
tado que el ahora condenado la re-
tuviera contra su voluntad en el ho-
tel ni que le negara el acceso a los do-
cumentos de identidad, las tarjetas 
de crédito o las llaves del coche.

Tres años de prisión por golpear a  
su novia en un hotel de Alcossebre 
El hombre no podrá acercarse a la víctima durante 8 años pero 
es absuelto de los delitos de detención ilegal y maltrato habitual 

CASTELLÓN 
El Grado en Ingeniería Química 
de la Universitat Jaume I ha con-
seguido la renovación del sello 
internacional de calidad EUR-
ACE® hasta el año 2029, según 
un comunicado de la universi-
dad difundido ayer. 

Después de renovar la acredi-
tación del grado a través de la AVAP 
en 2022 y de presentar la docu-
mentación correspondiente, la co-
misión de acreditación EUR-ACE® 
ha considerado ampliar el perio-
do de vigencia del sello consegui-
do en 2017 por esta titulación du-
rante seis años más. 

El sello internacional de cali-
dad es un certificado concedido 
en un centro o titulación que cum-
ple los estándares de calidad, re-
levancia, transparencia, recono-
cimiento y movilidad contem-
plados en el Espacio Europeo de 
Educación Superior.  

La finalidad de esta certifica-
ción es asegurar el conjunto de 
las competencias específicas ne-
cesarias para que las decisiones 
que toman los profesionales y 
sus actuaciones se realicen se-
gún criterios éticos y sin riesgo 
para la población. 

Este sello facilita tanto la mo-
vilidad académica como la pro-
fesional en el ámbito internacio-
nal, puesto que permite identifi-
car programas de ingeniería de 
alta calidad en Europa y más allá 
de sus fronteras. 

 La ingeniería química es un 
grado con gran salida laboral en 
la provincia por la concentración 
industrial.

El grado de 
Ingeniería 
Química de la 
UJI renueva su 
sello de calidad

CARMEN HERNÁNDEZ CASTELLÓN 
La Sección Segunda de la Audiencia 
Provincial de  Castellón sentó ayer lu-
nes en el banquillo de los acusados a 
un varón de 37 años de edad al que se 
le considera responsable de un deli-
to de abuso sexual y un delito de le-
siones ejercido contra la que fue su 
pareja sentimental y con la que con-
vivió durante 17 años. De hecho, tal y 
como ha confirmado el acusado, tie-
nen 3 hijos en común que ahora no 
viven con ninguno de ellos porque les 
retiró la custodia Servicios Sociales y 
residen con hermanos del padre.  

El acusado negó que forzara sexual-
mente a su expareja, pero reconoció 
que la noche de los hechos ambos 
compartieron pastillas, porros y co-
caína antes de besarse y quedarse dor-
midos. Además, el acusado también 
precisó que cuatro años antes de po-
ner fin a la relación eran muy frecuen-
tes las discusiones. «Pero aunque es-
tuviéramos enfadados nos acos-
tábamos», aseguró en la Sala el acu-
sado, que también destacó que la víc-
tima tiene animadversión por su familia 
al creer que le han quitado a sus hijos. 

AMENAZÓ CON DENUNCIAR 
«Ella me amenazó y me dijo que si-
no volvía con ella me denunciaría», 
relató el acusado, subrayando tam-
bién el estado de suciedad en el que 
se hallaba la casa en la que la víctima 
vivía, que no disponía de luz ni de 
calefacción.  

Por su parte, el tribunal no ha po-
dido escuchar la versión de la vícti-
ma ya que, a pesar de ser requerida 
en tres ocasiones, ha decidido no acu-

dir al juicio a declarar contra su agre-
sor ni a refrendar la denuncia y su de-
claración en instrucción. 

La declaración de los forenses ha 
concluido que el hematoma que pre-
sentaba la víctima en el brazo era com-
patible con la agresión física que re-
lató la víctima cuando tras una dis-
cusión el 18 de diciembre de 2020 el 
procesado la agarró fuertemente del 
brazo. En este sentido, el fiscal indi-
ca que «le causó lesiones consisten-
tes en hematoma ovalado en cara an-
terior del tercio superior del brazo de-
recho que precisaron primera asis-
tencia facultativa y de las que tardó 
en sanar 20 días durante los que no 
estuvo impedida para el ejercicio de 
ocupaciones habituales». 

Este episodio determinó la ruptu-
ra de la pareja por lo que el procesa-

do se fue del domicilio  hasta que el  
2 de enero de 2021, el procesado y la 
víctima  se encontraron en Burriana 
y tras hablar, «la víctima influencia-
da por la ingesta de cocaína y de pas-
tillas de benzolicgonina se fue al do-
micilio anteriormente citado, siendo 
seguida por el procesado, que entró 
tras ella», destacó Fiscalía. 

«La víctima se fue al dormitorio 
en donde comenzó a quitarse la ro-
pa para cambiarse, si bien el proce-
sado movido por el ánimo libidino-
so, lo que inicialmente fue consen-
tido por la mujer, si bien y dado el 
alto aturdimiento de la víctimaco-
mo consecuencia de la ingesta tó-
xica, le pidió que parara, lo que ini-
cialmente el procesado hizo, si bien 
y dado que la víctima se durmió, el 
procesado considerando a la perju-

dicada de su propiedad, aprovechó 
su situación de inconsciencia, recla-
mando la perjudicada por todos los 
conceptos», apuntaba la Fiscalía.  

En este sentido, y a preguntas de la 
defensa, los forenses apuntaron que 
aunque no se puede saber el estado 
clínico de la víctima en ese momento 
sí que cabe que pudiera tener una vi-
sión distorsionada de la realidad. De 
igual manera, aseguraron que la ex-
ploración realizada días posteriores a 
la víctima concluía que no existían le-
siones en la zona vaginal, «algo común 
en las mujeres que tienen relaciones 
sexuales y más si están dormidas» 

El Ministerio Público califica los he-
chos de un delito de lesiones en vio-
lencia sobre la mujer así como un 
delito de abuso sexual y aprecia en el 
acusado las circunstancias agravan-
tes de género y la circunstancia mix-
ta de parentesco. De acuerdo a esta 
calificación, Fiscalía interesa una pe-
na  de 10 años de prisión, la prohibi-
ción de aproximarse a menos de 500 
metros de la víctima así como comu-
nicar con ella por tiempo de 10 años 
superior al de duración de la pena. 

De igual manera, por el delito de le-
siones  Fiscalía interesa una pena de 
cárcel de un año,la privación del per-
miso de tenencia y porte de armas 
por tiempo de 3 años y la prohibición 
de aproximarse a menos de 500 me-
tros respecto de la víctima así como 
comunicar con ella por tiempo de 3 
años.En concepto de responsabi-
lidad civil se pide que el acusado in-
demnice a la víctima con 800 euros 
por las lesiones causadas y con 6.000 
euros por los daños morales.

Un hombre se expone a 11 años de 
cárcel por la violación de su ex pareja 
La víctima, que convivió 17 años con el agresor, se ha negado a asistir al juicio a pesar de 
ser citada tres veces /  Tienen 3 hijos en común que no viven con ellos por sus adicciones

El acusado declaró ante el tribunal de la Sección Segunda. C. H.
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